
   

  

! /..TIMACION.- 

Yo, JUAN ROMERO-GIRON DELEITO, Notario de Madrid y de su llustre Colegio, con 

je residencia en esta Capital, 
DOY FE de que la firma que precede es la perteneciente a DON BELTRÁN ÁLVAREZ DE 

“ ESTRADA CREUS, titular de D.N.I./N.I.F. número 33522353Z quien la ha puesto a mi 

presencia, y así resulta del Acta número 4..2é'/. del Protocolo, autorizada por mi el día de 
hoy conforme al artículo 207, 2, 2* del Reglamento Notarial. 

En dicha acta, Don Beltrán Álvarez de Estrada Creus declara conocer el contenido del 
documento, cuya firma aquí se legitima, estampada en el reverso del único folio de que consta 

el documento que dejo unido al presente folio mediante el sello de mi Notaría, y quiere que 

produzca los efectos que le sean aplicables conforme a lo previsto en las leyes extranjeras. — 
INTERVIENE en nombre y representación de la Sociedad “OIL TRUST 8 COMPANY, ' 

S.L”, con C.A.F. número B-833526400, domiciliada en Madrid, calle Orellana número 15 

segundo izquierda, constituida por tiempo indefinido en escritura autorizada por el Notario de 

Madrid Don Inocencio Figaredo de la Mora, el día 10 de enero de 2003, con el número 63 de 

Protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 18437, libro 0, folio 73, sección 

8*, hoja número M-320058, inscripción primera. 
El Sr, Álvarez de Estrada Creus fue nombrado Administrador Único de la sociedad por 

tiempo indefinido en la propia escritura fundaciona! antes citada. —————————— 
Manifiesta la vigencia de su cargo, así como la existencia, capacidad y vida legal de su 

representada. 
Libro Indicador: Sección 1I: Asiento número 5 6- 
Madrid, a veintiséis de marzo de dos mil diez. 

    
  

  

  

  

     
  

   
   

    
    

Apostille (o legalización única) 
(Convention de La Hase du 5 octobre 1961) a (Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

TVigw10N 
vonsas 33 l. Pais: España 
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Por el Decano del Colesic Morarial de Madrid 
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Don Juan José Álvarez-Sala Walther 
Firma delegada del Decane
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